
                                  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

 

Pacho, Cundinamarca, septiembre nueve (09) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
                         Referencia: Cesación Efectos Civiles Matrimonio Católico                          

                         Demandante: Luz Mery Canal Rivera   

                         Demandado: Gelman Uriel Sánchez Pérez 

                         Radicación: 2020-00053  

                                   

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

 

TENER por agregado al proceso el escrito de septiembre 06 de 2021 

proveniente de ECOPETROL S.A. donde informan el cumplimiento del 

levantamiento de la medida cautelar de embargo decretada sobre la 

pensión del demandado GELMAN URIEL SÁNCHEZ PÉREZ, para los fines 

legales pertinentes. 

 

Como quiera que no hay trámite pendiente alguno por resolver, se ordena 

el archivo definitivo del proceso. 

 

 
                                  

                                 Notifíquese. 

 

                                 La Juez, 

 

 

                                 LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 

a.d.b. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luz Angelica Mejia Perez 
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